
 
 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 

R E S U E L V E : 
 
 
ARTICULO 1°.- Declarar “Personalidad Destacada de la Defensa de los Derechos 
Humanos, Políticos y Sociales” al Capitán y Primer Teniente Don Danilo Rubén 
Bolzán, por su desempeño durante el conflicto del Atlántico Sur. 
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese a la familia del Sr. Danilo Rubén Bolzán y dese 
difusión a la presente. 

 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 22 de marzo de 2023. 
 
 
 

                     Lic. María Laura STRATTA  
       Presidenta H. C. de Senadores 

 
 

               Dr. Lautaro SCHIAVONI 
        Secretario H. C. de Senadores 
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